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RESOLUCIÓN O 
CIRCULAR MATERIA FORMULARIOS

RESOLUCIÓN EXENTA N° 
28 DEL 09 DE FEBRERO 
DEL 2004.

Fija procedimiento, plazo y 
formularios a utilizar para 
proporcionar información 
sobre las condiciones de 
las operaciones de créditos 
comprendidas en las letras 
b), c) y d) del N° 1 del inciso 
cuarto del Art. 59, de la Ley 
Sobre Impuesto a la Renta.

1857, 1858, 1859 y 1860

RESOLUCIÓN EXENTA N° 
29 DEL 09 DE FEBRERO 
DEL 2004.

Establece condiciones, 
formatos y plazo para pro-
porcionar información sobre 
operaciones exentas del 
Impuesto Adicional de la Ley 
de la Renta, señaladas en 
el Art. 10° del D.L. 3.059 de 
1979, y deroga Resolución 
Exenta N° 44 del 26 de 
diciembre de 2002.

1865

RESOLUCIÓN EXENTA N° 
08 DEL 25 DE ENERO DEL 
2005.

Establece obligación de pre-
sentar Declaración Jurada 
sobre operaciones realizadas 
por contribuyentes usuarios 
de las Zonas Francas a que 
se refiere el D.F.L. N° 341 
de 1977.

1868

RESOLUCIÓN EXENTA 
N° 89 DEL 15 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2004.

Autoriza presentación de 
Declaraciones Juradas que 
señala mediante transmisión 
electrónica de datos vía 
Internet y establece obliga-
ción de remitirse a las ins-
trucciones y formularios que 
este Servicio mantiene a dis-
posición en la Página Web. 

1856, 1857, 1858, 1859, 
1860, 1861, 1864 y 1865

RESOLUCIÓN EXENTA 
N° 148 DEL 23 DE 
NOVIEMBRE DEL 2006.

Modifica plazo para pre-
sentación de Declaraciones 
Juradas
establecidas mediante reso-
luciones exentas que se 
indican.

1854, 1855, 1856, 1857, 
1858, 1859, 1860, 1864, 
1865, 1866, 1867 y 1868

RESOLUCION EXENTA SII 
N°24 DEL 30 DE ENERO 
DEL 2004

Modifíquese las instruccio-
nes respecto de declaracio-
nes juradas anuales respecto 
de convenciones sobre 
mercaderías situadas en 
el extranjero o situadas en 
chile y no nacionalizadas, en 
reemplazo de la declaración 
jurada mensual referida a la 
misma materia, establecidas 
por resolución N° 5007 del 
08-11-2000.

1864

RESOLUCION EXENTA 
SII N°121 DEL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2004 
 

Establece condiciones, 
formatos y plazo para pro-
porcionar información sobre 
compras de petróleo diesel, 
cuyo impuesto específico 
puede deducirse del débito 
fiscal, según lo señalado en 
el artículo 2° de la ley 19.764 
de 2001 y del artículo único 
de la ley 19.935 de 2004.

1866

RESOLUCION EXENTA 
SII N°121 DEL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2004 
 

Establece condiciones, 
formatos y plazo para pro-
porcionar información sobre 
compras de petróleo diesel, 
cuyo impuesto específico 
puede deducirse del débito 
fiscal, según lo señalado en 
el artículo 2° de la ley 19.764 
de 2001 y del artículo único 
de la ley 19.935 de 2004.

1867

7.3 Sanciones Para las Declaraciones Juradas Especiales Presentadas Fuera de Plazo 

Esta tabla contiene información de las sanciones para las Declaraciones Juradas con fecha de venci-
miento 30 de junio 2009.

FORMULARIO

MULTA EN UTM MULTA EN UTM MULTA EN UTM

1-25 casos = 0,5 1-25 casos = 1,0 1-25 casos = 2,0

26-99 casos = 1,0 26-99 casos = 2,0 26-99 casos = 4,0

100 y más = 1,5 100 y más = 3,0 100 y más = 6,0 

1854

1855

1856

1857

1858

1859

1860

1864

1865

1866

1867

1868

Entre el 01 de Julio y 

el 31 de Julio

Entre el 01 de Agosto 

y el 20 de Agosto

Desde el 21 de Agosto 

en adelante

7.4 Medios de Envio de las Declaraciones Juradas Especiales con Ampliación de Fecha Presen-

tación

N° DEL

FORMULARIO

FORMULARIO

ELECTRÓNICO (a)

TRANSFERENCIA

DE ARCHIVOS

SOFTWARE 

LIVIANO (b)

TRANSFERENCIA

DE ARCHIVOS

IMPORTADOR DE DATOS (c)

TRANSFERENCIA

DE ARCHIVOS

SOFTWARE GENERADOR (d)

TRANSFERENCIA

DE ARCHIVOS

SOFTWARE COMERCIAL (e)

1854 √ √ NO NO √

1855 NO NO NO √ NO

1856 NO NO NO √ NO

1857 √ √ NO NO NO

1858 √ √ NO NO NO

1859 √ √ NO NO NO

1860 √ √ √ NO √

1864 √ √ NO NO √

1865 √ √ NO NO √

1866 √ √ NO √ √

1867 √ √ NO √ √

1868 √ √ NO NO √

8. NORMAS COMUNES PARA LA CONFECCIÓN DE LOS CERTIFICADOS

 Los Certificados emitidos a solicitud de sus informados tienen un plazo de entrega de 5 días 
hábiles, cuando dicha solicitud se realiza con posterioridad al plazo máximo de emisión de los 
mismos, pudiendo éste ser enviado al correo electrónico del solicitante. Por lo tanto, no será 
necesaria la emisión anticipada de dichos certificados por parte de las empresas. Además, 
el Certificado podrá ser enviado al correo electrónico del solicitante o puesto a disposición 
de éste en Intranet o Internet, según estime la empresa. Sin embargo, en el caso que el 
Certificado deba ser utilizado por otros contribuyentes para confeccionar a su vez otras 
Declaraciones Juradas y sus  correspondientes Certificados, será obligación emitirlos a más 
tardar en los plazos establecidos en las resoluciones respectivas; siempre que el interesado 
lo solicite al menos cinco días hábiles antes del cumplimiento de dicho plazo. Entre estos 
interesados pueden encontrarse por ejemplo: Bancos o Corredoras de Bolsa.  

 Los Modelos de Certificados a emitir por las empresas y sus respectivas instrucciones se 
detallan en el Anexo B de este Suplemento. A continuación, se presenta una serie de normas 
comunes para la confección de los Certificados.

 La emisión de Certificados deberá regirse por las siguientes normas comunes:

8.1 Identificación de la Empresa o Institución Obligada a Emitir el Certificado

 Se debe identificar en forma completa la empresa o institución que emite el Certificado, regis-
trando su nombre o razón social, N° de RUT, dirección (calle, N°, teléfono, comuna y ciudad), 
giro o actividad económica que desarrolla el contribuyente, cuando corresponda, y, en los 
casos que se requiera, indicar otra información, como por ejemplo, si la sociedad anónima 
que emite el Certificado es abierta o cerrada, o si cotiza o no sus acciones en alguna bolsa 
de valores del país.

8.2 Información Mínima que Deben Contener los Certificados

 Los Certificados que se analizan deberán contener, como mínimo, la información que en 
dichos documentos se requiere, sin perjuicio de cualquier otra información adicional que las 
empresas o instituciones obligadas a su emisión puedan proporcionar a los beneficiarios de 
las rentas; todo ello tendiente a facilitar la declaración o contabilización, según corresponda, 
de las rentas o cantidades que se informan, como por ejemplo, indicarles las líneas y códigos 
del Formulario N° 22 a las cuales deben trasladar la información del Certificado.


